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DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 0 2 4 8  

Quintero 2 2 ENE. 2018

La Solicitud de Patente Comercial con Categoría de Alcohol a nombre de 
AMIN SALOMON KAFATI JADUE, R U T. N° 12.718.848-3, domiciliado en Calle 
Piloto Alcayaga N° 1868 Quintero, en el giro de Restaurant.

Sesión ordinaria N° 38 de fecha 20 de Diciembre 2017, en la cual se 
aprueba la categoría de Restaurant de alcohol.

Lo establecido en artículo 23 del Decreto Ley de N° 3063 de Rentas 
Municipales

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

i.Municipalidad 
de Quintero

VISTOS:

DECRETO

OTORGUESE Patente Comercial con Categoría de Restaurant de Alcohol a 
nombre de AMIN SALOMON KAFATI JADUE, R U T N° 12.718.848-3, local 
ubicado en calle Piloto Alcayaga N° 1868 Quintero.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese


